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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Resolución de 13 de julio de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en 
relación con la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2020.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta 
Secretaría General Técnica dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del siguiente acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2020.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez Montero.

A N E X O

ACuErdO dE LA COMiSióN BiLATErAL dE COOPErACióN AdMiNiSTrACióN 
GENErAL dEL ESTAdO-COMuNidAd AuTóNOMA dE ANdALuCíA EN rELACióN 
CON LA LEy 6/2019, dE 19 dE diCiEMBrE, dEL PrESuPuESTO dE LA COMuNidAd 

AuTóNOMA dE ANdALuCíA PArA EL AñO 2020

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias 
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el 
artículo 13.4 y el artículo 18, apartado 2, párrafos primero y tercero, de la Ley 6/2019, de 19 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020.

2. designar un grupo de trabajo para proponer a la Subcomisión de Seguimiento 
Normativo, Prevención y Solución de Controversias la solución que proceda.

3. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.
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